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Dictamen que se aprueba con moclif¡caciones la Iniciativa de t-ey que reforma el artículo 2-5 de la Ley del Agua para F-l Ëstado

de Jalisco y sus Municipios, Con número de lNËOLEJ 572"11-XlV
NÚME

DEPËNNENGIÅ-

DICTAMEN:
Decreto

coMts¡ÓN
Convocante: Planeación, Ordenamiento Territorial y

de la Gestión del Agua.

CIUDADANOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

A la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la GestiÓn delAgua, le fue turnada

por el pleno del Congreso del Estado de Jalisco, para su estudio y dictamen lniciativa de Ley

que reforma el artículo 25 de la Ley del Agua para El Estado de Jalisco y sus Municipios,

en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 75 numeral l,fracciones I y lV;

g5 numeral 1 fracción ll, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, nos permitimos proponer el siguiente dictamen de decreto con base en la siguiente:

FOÐ¡R DEL Ë€TAÐO

{*

iiç Ir,$

PARTE EXPOSITIVA

La 11 de abril de 2025,las y los diputados que suscriben,.Tonantzin Elusay Cárdenas

Méndez, ltzul Barrera Rodríguez, Valeria Guadalupe Avila Gutiérrez y Leonardo

Almaguer Castañeda, integrantes de la LXIV Legislatura, presentaron la lniciativa de

Ley que reforma el artículo 25 de la Ley del Agua para el Ëstado de Jalisco y sus

Municipios, con número de INFOLEJ 572lLXlV.

En sesión ordinaria N'22, celebrada el 11 de abril de 2025, en curso, poracuerdo de

la Asamblea, esta iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a la comisión de

Planeación, ordenamiento Territorial y de la Gestión del Agua.

El 14 de abril del mismo año, fue recibida la iniciativa a la comisión referida y en la

misma fecha se envió al órgano técnico de dictaminación correspondiente, para los

efectos conducentes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ës facultad del Congreso del Ëstado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el

artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en todas las

ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materi¿ls

ll
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que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al

Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ll. lntroducción y fundamentac¡ón

El acceso al agua es un derecho humano fundamental, consagrado en el Artículo

4' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece

que:

"(...) Toda persona tiene derecho al acceso, drsposicion y saneamiento de

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre,

aceptable y asequibte. Et Estado garantizará este derecho y la ley definirá

/as bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y
sustentable de /os recursos hídricos, estableciendo la participacion de la
Federacion, las entidades federativas y los municipios, así como la
participacion de la ciudadanía para la consecución de dichos fines (...)".

A nivel internacional, la Observación General No. 15 del Comité de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales de la ONU subraya que el derecho al agua es

indispensable para una vida humana digna y es esencial para la realización de otros

derechos humanosl.

En el estado de Jalisco, la gestión del agua está regulada por la Ley del Agua para

el Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece las bases para la

administración, uso y conservación de los recursos hídricos en la entidad.

En ese contexto, la administración del agua debe de estar sujeta a las disposiciones

de Derechos Humanos a nivel internacional en la materia: debe ser democrática,

transparente y representativa de los sectores que intervienen en su gestión.

El Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA)

es elorganismo público descentralizado encargado de la prestación de los servicios

de agua potable y alcantarillado en la Zona Metropolitana de Guadalajara. Su

creación y funcionamiento se rigen por la Ley que Crea el Organismo Público

Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema lntermunicipal de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado2.

i Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. (2OO2l. Observacion General No. 1-5: El derecho ol agua

(ortículos L1 y 12 del Pacto lnternscionol de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). Naciones Unidas.

https://www.acnu r.orglfi lead m i n/Docu mentos/BDL/20021 1'61'6.pdf

2 Congreso del Estado de Jalisco. (2013). Ley que Creo el Organismo Público Descentrolizedo del Poder Eiecutivo

denominado Sistemq tntermunicipql de los Servicios de Agua Potable y Alcontarillodo. Periódico Oficial del

Estado de Jalisco.

iìi i ì.r!,:¡'l'i.t)
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Actualmente, la Junta de Gobierno del SIAPA es el órgano máximo de decisión y

se integra por representantes de los municip¡oS qUe conforman el área

metropolitana de Guadalajara y del Gobierno del Estado. Sin embargo, no

contempla la participación directa de las personas trabajadoras, quienes hacen

posible la prestación del servicio.

Esta iniciativa busca reformar el artículo 25 de la Ley del Agua para el Estado de

Jalisco y sus Municipios para incluir, siempre, a personas representantes de todos

los sindicatos de personas trabajadoras del SIAPA en su Junta de Gobierno; con

voz y voto, fortaleciendo así la participación de las personas trabajadoras en la
toma de decisiones estratégicas del organismo.

Gontexto público

La gestión del agua en el estado de Jalisco enfrenta desafíos estructurales como:

el desabasto en ciertas zonas, la contaminación de cuerpos de agua y la falta de

inversión en infraestructura. A pesar de ello, lafuerza laboral del SIAPA mantiene

la operación del servicio con compromiso y conocimiento técnico.

En el Área Metropolitana de Guadalajara, numerosas colonias enfrentan

recurrentes problemas de desabasto de agua potable, io que afecta gravemente la

calidad de vida de sus habitantes. Colonias como Santa Cecilia, Miravalle, Oblatos

y San Andrés en Guadalaiara, asÍ como Agua Fría, El Nuevo Vergel y Lomas de

Tabachines en Zapopan, son algunas de las zonas más afectadas por la falta de

acceso constante a este vital recurso3.

Uno de los principales problemas en la gestión del agua en Jalisco es la falta de

una visión operativa en la toma de decisiones, lo que ha llevado a un mantenimiento

deficiente de la infraestructura, una distribución ineficaz del recurso y la falta de

transparencia en el manejo del presupuesto del SIAPA.

En mayo de2024, se registraron quejas pordesabasto de agua en al menos 250

colonias delÁrea Metropolitana, siendo Guadalajara el municipio más afectado con

155 colonias reportadasa. Estos <jatos reflejan la necesidad de mejorar la

infraestructura y distribución del agua en estas áreas para garantizar un servicio

eficiente y de calidad a sus habitantes.

ìii1'I'i

,. : , ::::,

3 Pérez, J. P. (2024,13 de mayo). Sin agua potoble, al menos 250 colonias. LABCsa.org'

https://la bcs a.org/2024105/13lsin -agu a-pota ble-a l-m en os'25o-co lon ias

apérez, J. p. (2024,13 de mayo), Sin aguo potoble, ol menos 250 colonias. LABCsa.org.

https://la bcs a.org/2024105/13/sin-agu a-pota b le-a l-m enos-250 .co lo n ias
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Se han documentado diversos testimonios que refieren la contratación de

empresas para la ejecución de actividades propias del sector productivo laboral de

base del SIAPA, lo que ha derivado en una afectación directa, limitando el ejercicio

pleno de las funciones de las personas trabajadoras. Esta situación vulnera el

principio de seguridad en el empleo y merma la calidad del servicio público que

presta el organismo, pues la curva de aprendizaje de las empresas contratantes

implica tiempo y esfuerzo extra para brindar el servicio.

Históricamente, las decisiones en torno a la gestiÓn del agua han recaído en

autoridades gubernamentales y representantes del sector privado, dejando cie lado

a las personas trabajadores que ejecutan las labores de distribuciÓn,

mantenimiento y tratamiento del agua. Esta exclusión ha generado políticas

alejadas de la realidad operativa, afectando la eficiencia del servicio y precarizando

las condiciones laborales del personal.

La crisis hídrica exige soluciones estructurales que garanticen una mejor

planeación de inversiones, mantenimiento y distribución. Para ello, es fundamental

que las personas trabajadoras del SIAPA, con su conocimiento técnico y operativo,

participen en la toma de decisiones,

Justificación

La adición de representantes sindicales permitirá un equilibrio en la toma de

decisiones, garantizando que las políticas del organismo consideren las

necesidades de quienes operan el sistema hídrico, ya que la actual conformación

de la Junta de Gobierno del SIAPA no incluye la perspectiva de las personas

trabajadoras.

La participación directa de representantes sindicales en la Junta de Gobierno

permitirá la implementación de políticas más eficientes y sostenibles, basadas en

la realidad del servicio, Ya que el conocimiento empírico y técnico de los

trabajadores del SIAPA es clave parala planificación del gasto, el mantenimiento y

el desarrollo de infraestructura.

Las personas trabajadoras sindicalizadas, al tener una visión más cercana a la
implementación de proyectos y programas, podrán ser clave en la optimizaciÓn de

los procesos administrativos y operativos del SIAPA. Ësto se traduce en una

ejecución nrás ágil y eficaz de las obras que actualmente están pendientes, como

las que buscan mejorar el suministro de agua o renovar las infraestructuras.

EI sindicato del SIAPA representa a miles de personas trabajadoras que enfrentan

precarizaclón, falta de insumos y condiciones laborales adversas. Su incltlsión en

la Junta de Gobierno asegurará que las políticas del organismo protejan a la base

trabajadora y promuevan mejoras en su seguridad laboral, capacitación y

estabilidad laboral.
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lncorporar a representantes sindicales en la toma de decisiones fortalecerá la

transparencia dentro del SIAPA, brindando capacidad de participaciÓn en las

decisiones relacionadas con la asignación de contratos y la distribuciÓn de

recursos. Un mayor control de las y los trabajadores sobre el organismo contr¡buirá

con la reducción de la corrupción y a ejercer con conciencia social, responsabilidad

y técnica el presupuesto PÚblico.

Conclusión

La reforma al Artículo 25 de la Ley del Agua para el Ëstado de Jalisco y sus

Municipios para inclu¡r representantes sindicales en la Junta de Gobierno del SIAPA

es un acto de justicia social y un avance en la democratización de la gestiÓn del

agua. Esta medida garantizará una administración más eficiente, equitativa y

transparente, promoviendo políticas públicas que beneficien tanto a las personas

trabajadoras como a la población en general.

Fortalecer lavozde las personas trabajadoras en la toma de decisiones es un paso

necesario hacia un modelo de gobernanza en materia de agua con enfoque social,

basado en la participación activa de quienes sostienen el funcionamiento del

sistema. La justicia laboral y la eficiencia operativa no deben estar separadas:

integrar a las personas trabajadoras en la Junta de Gobierno del SIAPA es una

estrategia para mejorar, tanto sus condiciones laborales, como la calidad del

servtcto.

por las razones anteriormente expuestas, tengo a bien presentar la sigiliente:

INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LA LEY DEL AGUA PARA Et ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

PROPUESTA DE MODIFICACI NTEXTO VIGENTE

Artículo 25. La Junta de

lll. Los siguientes vocales:

a) El titular o rePresentante de la
Secretaría de Medio Ambiente Y

Desarrollo Territorial;

b) El titular o representante de la

Secretaría de Salud:

Gobierno

se integrará por

I a ll. (...)

Artículo 25.La Junta de Gobierno se

integrará por:

lll. Los siguientes vocales:

a) El titular o rePresentante de la

Secretaría de Medio Ambiente Y

Desarrollo Territorial;

b) El titular o representante de la

Secretaría de Salud;

I a ll. (...)
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c) El titular o representante de la
Secretaría de lnfraestructura y Obra
Pública;

d) Ël titular o representante de la
Secretaría de Desarrollo Rural;

e) El titular o representante de la
Secretaría de Desarrollo Económico;

f) El titular o representante de la

Secretaría de la Hacienda Pública;

g) El titular o representante de la
ContralorÍa del Estado;

h) Dos representantes de los

municipios del Estado designados
por mayoría de votos de los
presidentes municipales;

i) Dos representantes del Consejo
Estatal del Agua;

j) Dos representantes de la sociedad
organizada;

k) Un representante del medio
académico.

Los representantes
correspondientes a los dos últimos
incisos serán nombrados de acuerdo
con lo que establezca el Reglamento
de la presente Ley.

)

c) El titular o representante de la

Secretaría de lnfraestructura y Obra

Pública;

d) El titular o representante cle la
Secretaría de Desarrollo Rural;

e) El titular o representante de la
Secretaría de Desarrollo
Ëconómico;

f) El titular o representante de la

Secretaría de la Hacienda Pública;

g) Ël titular o representante de la
Contraloría del Estado;

h) Dos representantes de los

municipios del Estado designados
por mayoría de votos de los

presidentes m unicipales;

i) Dos representantes del Consejo
Estatal del Agua;

j) Dos representantes de la sociedad
organizada;

k) Un representante del medio
académico.

l) Dos representantes Por cada
uno de los sindicatos legalmente
constituidos del organismo.

Los rePresentantes
correspondientes a los dos últimos
incisos serán nombrados de acuerdo
con lo que estabiezcael Reglamento
de la presente Ley.

()

Vl. Repercusiones
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Jurídicas: La reforma legal implicaría una actualizaciÓn en la estructura de la Junta

de Gobierno, estableciendo claramente las funciones y responsabilidades de los

nuevos integrantes sindicales.

Económicas: La inclusión de representantes sindicales no generará costos

adicionales, ya que sólo se trata de una participación en la toma de decisiones.

Sociales: La medida fortalecerá la confianza del pueblo de Jaiisco en el SIAPA, al

percibir una gestión más transparente y participativa. Además, contribuirá al

bienestar y desarrollo de las personas trabajadoras, al brindarles mavor

reconocimiento, voz y participación en las decisiones estratégicas del organismo.

Asimismo, este aporte conducirét a una gestión más eficiente de los recursos,

optimizando inversiones y reduciendo gastos operativos innecesarios del dinero

público.

Presu starias: No se antici pan incrementos presupuestarios derivados cle esta

reforma. La participación de los representantes sindicales y su contribución

generará ahorros a mediano y largo plazo, al promover una gestión más eficiente y

alineada con las necesidades reales del servicio'

Por las razones anteriormente expuestas, tengo a bien presentar la siguiente:

IN¡CIATIVA DE LEY QUE RËFORMA LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTAÐO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

ARTíCULO PRIMERO. - Se reforma el artículo 25 para quedar como sigue:

Artículo 25.La Junta de Gobierno se integrará por'

I a ll. (...)

lll. Los siguientes vocales:

a) El titular o representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial;

b) El titular o representante de la Secretaría de Salud;

c) El titular o representante de la Secretaría de lnfraestructura y Obra Pública;

d) El titular o representante de la Secretaría de Desarrolio Rural;

e) El titular o representante de la Secretaría de Desarrollo Económico;

f) El titular o representante de la Secretaría de la Hacienda Pública;

g) Ël titular o representante de la Contraloria del Estado;
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h) Dos representantes de los municipios del Estado designados por mayoría de

votos de los presidentes municipales;

i) Dos representantes del Consejo Estatal del Agua;

j) Dos representantes de la sociedad organizada

k) Un representante del medio académico.

l) Dos representantes por cada uno de los sindicatos legalmente constituidos
del organismo.

Los representantes correspondientes a los dos últimos incisos serán nombrados cie

acuerdo con Io que establezca el Reglamento de la presente Ley.

()
TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn en el

periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Ël Ejecutivo del Estado, en el término de sesenta días hábiles, contados a

partir- de la entrada erì vigor del presente decreto, emitirá las adecuaciones

correspondientes a la Ley que crea el Organis,.no Público Descentralizado denorninaclo

Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, así como a las

Normas necesarias para su debida implementación y cumplimiento conforme lo previsto

en este decreto.

,,

Ubicados los antecedentes de la iniciativa de ley que ahora se dictaminan, se procede a

señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta

para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

L Las y los diputados autores de la iniciativa señalada en la parte expositiva, tienen la facultad

para presentar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso del Ësta<jo, de conformidad con ei

artícuio 28, fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 135 numeral 1 , fracciÓn

l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Ëstado de Jalisco.

ll. El Congreso del Ëstado, tiene competencia para legislar en la materia de la iniciativa

planteada de conformidad con el artículo 35 fracción primera de la ConstituciÓn Política dei

Ëstado de Jalisco.
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lll. Que le corresponde a la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión

del Agua, el conocimiento, análisis y dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, de

conformidad con el artículo 95 numeral 1, fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

que a la letra señala:

Artículo 95.

1. Corresponde a ta Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestion del

Agua, el conocimiento, estudio ,/ en su caso dictanien de /os asunfos relaciortados con:

t. La tegistación en mater¡a de planeacion det desarrollo del Estado, así como de la

tegistacion en materia de programac¡on sector¡al y reg¡onal, incluyendo las políticas,

esf¿/dlos y proyectos especificos;

tt. La tegislacion en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pÚhlica y asentamientos

humanos;

ttt. La tegislación en materia de recursos hidráulicos;

lV. Las políticas, planes y programas que se celebren para la conservacion, protección.

restauracion y aprovechamiento de /os recursos hidrotogicos, con frase en la legislacian

de la materia;

V. El decreto de la fundacion de centros de poblacion;

Vl. La aprobac¡on de /os tímites cle las zonas de cenurbacion intermunicipales, oon base

en el convenio que celebre et Ejecutivo con /os ayuntamientos involucrados; y

L La eleccion y remocion del Procurador de Desarrollo urbano.

V" En ese orden de ideas, se actualizan ios preceptos legales antes mencionados, en ios que

se acreditan, tanto las facultades de parte de las y los autores de la inicrativa para presentar

propuesta a través de iniciativa de Ley, así como las facultades de la Comisión que suscriben

el presente dictamen para conocer del astlnto plattteado'

Vl. De conformidad con el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativa del Estado cje

Jalisco, respecto a la iniciativa que se consideren viables para su aprobación, se precisit que

se curnple con lo siguiente:

lmpacto jurídico: La reforma implica una actualizaciÓn en la estructura de la Junta de

Gobierno del SIAPA, estableciendo claramente las funciones y responsabilidades de los

nuevos integrantes sindicales. Esta modificación es congruente cotr la normativa vtgente. No

genera con-îlictos con disposiciones federales ni estatales superiores, y se prevé su

ãrmonización mediante adecuaciones reglamentarias en un plazo de sesenta días hábiles,

como establece el transitorio segilncio cle la iniciativa.
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lmpacto soc¡al: La inclusión de representantes sindicales fortalece la confianza de la
población en el SIAPA al promover una gestión más transparente, participativa y alineada con

las necesidades operativas. Contribuye al bienestar de miles de personas trabajadoras al

reconocer su rol en la toma de decisiones, mejorar sus condiciones laborales y optimizar el

servicio en zonas con desabasto recurrente, como se documenta en la exposiciÓn de motivos
de la iniciativa. Esto avanza hacia una gobernanza del agua con enfoque social, beneficiando
a la ciudadanía en general al reducir ineficiencias y promover la equidad en el acceso al

recurso.

lmpacto económico y presupuestal: La medida no genera costos adicionales inmediatos, ya

que se limita a la participación en la toma de decisiones sin requerir recursos extr"as para sLI

implementación. A mediano y largo plazo, se anticipan ahorros mediante una gestiÓn más

eficiente de los recursos, optimización de inversiones en infraestructura y reducción de gastos

operativos innecesarios. No se prevén incrementos presupuestarios derivados de la reforma,
y su contribución a la transparencia podrÍa mitigar riesgos de corrupción, alineándose con una

administración responsable del presupuesto público.

Vll. Entrando al estudio de manera específica a la iniciativa marcada con el INFOLEJ 572lLXlV,

la misma pretende reforma un artículo:

1. La iniciafiva tiene como objetivo principal reformar la composiciÓn de la Junta de Gobierno

del Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA),

incorporando representantes sindicales con voz y voto. La exposiciÓn de motivr:s señala que

el SIAPA es un organismo público descentralizado cuya creaciÓn y funcionamiento se rigen

por la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado del Poder Elecutivo denominadc;

Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (publicada en el

Periódico Oficial del Estado de Jalisco en 2013). Especificamente, la propuesta de

modificación se centra en el artículo 6, el cual regula la integraciÓn de la Junta de Gobierno

del SIAPA, un ar1ículo que, según la normativa aplicable, se encuentra en la citada Ley del

SIAPA y no en la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

A pesar de que la iniciativa menciona explícitamente la reforma al artículo 25 de la Ley del

Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, dicho artículo no regula la estructura de la

Junta de Gobierno del SIAPA. La Ley del Agua establece disposiciones generales para la
gestión de los recursos hídricos en el estado, mientras que la Ley del SIAPA regula

específicamente la organización, funcionamiento y administraciÓn del organismo. Por lo tanto,

la referencia a la Ley cJel Agua constituye un error técnico, este error de citación podrÍa generar

confusión jur'íCica y obstaculizar la correcta implernentación de la reforma.

La Cornisión considera necesario ajustar el dictamen para precisar que la reforma se realiza a

la Le¡r que Crea el Organismo Público Descentralizado del Foder Ejecutivo denominadcr

Sistenra lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, específicamente en

su artículo 6, en los términos propuestos por la iniciativa. Este ajulste no altera el fondo ni

los objetivos de la iniciativa, ya que la intención de incluir representantes sindicales en

la Junta de Gobierno del S¡APA se mantiene intacta'
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2. En relación a la propuesta de reforma al artículo 6 de la Ley que Crea el Organismo Públicci

Descentralizado del Poder Ejecutivo denomina<jo Sistema lntermunicipal de los Servicios de

Agua Potable y Alcantarillado (Ley del SIAPA), que pretende incluir representantes sindicales

eñ la Junta de Gobierno, es necesar¡o revisar la composición actual de dicha Junta para

verificar su viabilidad jurídica y operativa.

Articulo 6'. La Junta de Gobierno estara integrada por:

L IJ¡-t Presidente que será el Gobernador del Estado o la persona que éste designe y tendrá voto

de calidad en caso de enPate;

It. tJn Secretario fécnico cuyo cargo recaerá en el Director General de! Organismo, y

lll. Represenfanfes c/e los Municipios, Depenclenclas de Gobierno Estatal. de las organizaciones

vecinales, lJniversictades y Organismos empresariales de Ia forma siguiente:

a) tJn representante del ntunicipio de Guadalajara;

b) Un representante ciel municipio de Zapopan;

c) IJn representante del municipio de San Pedro Tlaquepaque;

d) Un representante Ce! municipio de Tonalá;

e) Un representante del municipio de EI Salto;

f) Un r<>presentantc dcl municipio do Juanacatlán;

g) Un representante del municipio cte T'laiomulco de Zúñiga;

h) lJn representante de Ia Secretaría General de Gobierno;

i) lJn representante de la Secretaria de Infraestructura y Obra Fública;

j) Dos representantes de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial;

k) Dos representantes de /a Secretaría de AdministracÌón así como un representante de la
Secretaria de Ia Hacienda Pubiica;

l) Dos representantes de Ia Comisión Estatal del Agua;

m) LJn representante de asociacÌones vecinales que será el Presidentc de Ia Asamblea Generat

de las asociaciones de vecinos dei Municipio con mayor registro de usuarios del area

metro polita na d e G u ad al aiara ;

n) Lln representante de Ia universidad de mayctr matricula; y

o) Un rr:presentante del Consejo cle Cámaras lndustriales de Jalisco, A C'

Ën la integreción vigente de la Junta de Gobierrìo, según el artículo 6 de la Ley del SIAPA se

contemplã un Presidente (ef Gobernador o su designado, representante del Ëstado), un

Secretario Técnico (el Director General del organismo, también alineado al Ejecutivo estatal),

y vocales que incluyen representantes de municipios (actualmente 7: Guadalajara, Zapopan,

ban Pedro Tlaquepáque, Tonalá, El Salto, Juanacatlán y Tlajomulco de Zúniga), dependencias

estatales (como secretarías relacionadas con medio ambiente, salud, infraest'-uctura,

económico, hacienda, sumanclo al menos 7), así como 2 represetrtantes de la Comisión Êsiatal
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del Agua (de carácter estatal), '1 de la sociedad organizada, 1 representante del Consejo de

Cámãras industriales de Jalisco, A C y 1 del medio académico. Esto da un total aproximado

de 20 integrantes, con una mayoria de representantes vinculados al Estado (alrededor de 11,

incluyendõ el Presidente y Secretario Técnico), frente a I no estatales (municipios, sociedad

y academ¡a)

3. Sin embargo, al ser un organismo público descentralizado del Poder Ëjecutivo del Estado,

además de su decreto de creación, se rige por lo dispuesto en la Ley de Ëntidades

Paraestatales del Estado de Jalisco, conforme al artículo 67 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco, el cual establece que las entidades para su creaciÓn,

cónformación y organización se regir"án por dicha ley, su ley o decreto de creaciÓn, asi como

por las disposiciones que emita el Gobernador del Estado o las dependencias competentes'

Artículo 67.
1. Las Entidades para su creación, conformacion y organizacion, se regirán por la Ley

de Entidades Paraestatales det Estacto de Jalisco, su Ley o Decreto de creacion, asi

como por las disposiciones que emita el Gobernador del Estado o las dependencias

competentes.

En ese sentido, es necesario destacar lo que dice el artículo 18 numeral 3 de la L.ey de

Enticlades Paraestatales del Estado de Jalisco, al señalar que la composiciÓn de la .Junta de

Gobierno de los Organismos deberá garantizar que quienes la integren con derecho a voto y

representen al Estãdo ostenten siempre la mayoría absoluta, a fin de asegurar el control

efectivo y la dirección estratégica de las actividades paraestatales en aras de! interés público

y ia observancia de ios principios de legalidad y eficiencia.

Artículo 18.

1. La Junta de Gobierntr es ei órgano máxinto de decision de los Organismos.

'3.' 
Quienes integren la Junta de Gobierno con derecho a voto que representen al

Estado, siempre deben ser mayoría absoluta'

Para garantizar el cumplimiento del artículo de referencia, se propone mantener la
incorpõración de un representante designado por cada uno de los dos sindicatos legaimerite

reconocidos que representen a la mayoría de los agremiados que operen dentro del

organismo, conforme a la normativa laboral vigente. Para preservar ia mayoría abscluta

estatal, se compensará esta adición incluyendo un representante cje la Secretaría cje GestiÓn

!ntegral del Agua, en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica oel Foder

Ejeãutivo del Ëstado de Jalisco, que reconoce a esta Secretaría como preoonderante en la
gôstión de los recursos hídricos, fortaleciendo así la representaciÓn estatal en la materia'

L.a adición de dos representantes sindicales incrementaría eltotal a22integrantes, requ¡r¡Lnoo

12 votos para la mayoria absoluta, lo que diluiría la preponderancia estatal. Por ello, se

propone incorporar, además, un representante de la Secretaría de Gestión lntegrai del Agua

como se mencionó lÍneas anteriores, elevando el total a 23 integrantes, con 12 representantes

estatales (11 previos más el de la Secretaría), garantizando la mayoria absoluta (superior a

11.S), en cumplimiento de los principios de legalidacJ, eficiencia y gobernanza pública, altiempo
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lntegrantes del Ejecutivo del
Ëstado

lntegrantes que no son parte
del Eiecutivo del Estado

12 11

4. Para garanlizar claridad, precisión legal y alineación con los objetivos de la reforrna, así

como ellumplimiento del artículo 18, nunteral 3, cje la Ley de Entidades Paraestatalr:s del

Estado de Jalisco, se propone ajustar la redacción de !a iniciativa. La modificaciÓn asegura

que los representantes sindicales sean seleccionados de lranera transparente, proverigan ie
sindicatos legalmente reconocidos y operen dentro del Sistema lntetmunlcipal cle los Servicii;s:

de Agua pbtaOle y Alcantarillado (SIAPA), y preserve el controi estatal, evitatldo
ambigüedades y forialeciendo la gobernanza del organismo.

Propuesta iniciativa
Dice

Artículo 6'

t. a ll (...)

lll. tìepresentantes cle los Municipios, Dependcncias
cle Gobierno Estatal, de las organizaciones vecinales,
LJniversidades y Organisrros empresariales clc la

lorma siguiente:

a) Un representarrte rjel municipio de Guadalajara;

b) Un rep¡'esentante del municipio de Zapopan;

c) Un representante del municipio de San Peclro

ïlaquepaque;

d) LJn representante del municipio de Tonalá;

e) Un representante del municipio de Ël Salio;

f) Un representante del municipio de ..lu¡:nacatlán;

c;) Un representante del municipio de Tlajomulco de
Z.úñiga;

h) Un representante de la Secretaría General de

Gobierno;

i) Un representante cle la SecretarÍa dt> Infraestrt-lctltra
y Obra Pública;

j) Dos representantes de ia Secretaría de Mecjio

Ambiente y Desarrollo Territcrrial ;

k) Dos representantes de la Secretaría de

Adnlinistración, así como un representante de la

Propuesta dictamen
Debe decir:

La Junta de Gobierno estará integrada por: Ar1ículo 6'. La Junta de Gobierno estará integ rada por:

I a ll (...)

lli. lìepresentantes de los Municipios, Depon<Jetrcias
rje Gcbierno Estatal, de las organizaciones vecinaicis,

UniversidarJes y Organismos ernpresariales de f a

forma siguiente:

a) a l) (... )

Secretaría de ia Hacien<ia
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l) Dos representantes de la Comisión Êstatal dcl Agua;

m) Un representante de asociaciones vecinales que

será el Presidente de la Asamblea General de las
asociaciones de vecinos del Municipio con mayor
registro de usuarios clel âre,a metropolitatra de

Guaclalajara;

n) Un representante de la universidad de mayor
matricula;ry

o) Un representante del Consejo de Cárnaras
lndustriales cle Jaliscc, A.C.

p) Dos representantes por cada uno de los
sindicatos legalmente constituidos del organismo.

m) Un representante de la Secretaría de Gestión
lntegral del Agua;

n) Un representante de asociaciones vecinales que

será el Presidente de la Asamblea General de las

asociaciones de vecinos del Municipio con lrtayor
registro de usuarios del área metropclitana de

Guadalajara;

o) Un representante de la tlniversidaC de mayor

matricula;

p) Un representante del Consejo
lndustriales de Jalisco, A,C. y

dr,l Cánraras I

q) Un representante designado por cada uno de los
dos sindicatos legalmente reconocidos que
representen a la mayoría de los agremiados que
operen dentro del organismo, conforme a la
normativa laboral vi gettte.

I

I

S. La conforrnación propuesta de la Junta de Gobierno, se just¡fica por las siguientes razones:

lncorporación de exper¡encia operativa: Los trabajadcres sindicaliza,los poeeen un

conoiimiento práctico y directo de las operaciones diarias del SIAPA, irrcluyendo la gestión de

agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. Su inclusión en la Junta

aãeguia que las decisiones reflejen !as realidades dei terreno, optimizanclo la eficierlcia y la
respuesta a problemas como el desabasto o la infraestructura deficienie.

Fortalecimiento de la gobernanza democrática: La representaciÓn sindical promueve una

gestión más participativã y transparente. Esto fortalece !a confianza de la ciudadanÍa !¡ los

úabajadores, quienes representan a miles de personas afectadas por la calidad del servicio.

Equilibrio con la estructura estatal: Aunque la Ley del SIAPA y ia l-ey Orgánica del Poder

Ëjecutivo del Êstado cJe Jalisco otorgan un rol rector al Estado, la adición de represerìtantes
sindicales no compromete esta àutoridad, ya que la mayoría de la Jr"rnta sigue siendo

estatal. Esto asegura que el organismo mantenga su carácter descentralizado bajo la

supervisión clel Ejecutivo, mientras se amplía !a base cle participaciÓn.

lmpacto soc¡al y laboral: lncluir a los sindicatos reconoce el aporte de los trabajadores al

funcionamiento del SIAPA, mejorando sus cond¡ciones laborales y motivaciÓn. Ësfo puede

traducirse en un servicio más eficiente, beneficiando a los municipios Cel área rnetropolitarìa

de Guadala jaray reduciendo ineficiencias operativas documentadas en la iniciativa'
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por lo tanto, la conformación propuesta es viable y necesaria para equilibrar la representación

estatal con la participación de los actores operativos clave, garant¡zando una gestiÓn más

inclusiva y efectiva del SIAPA.

Vlll. Una vez realizado el estudio y anáiisis de la iniciativa materia de este dictamen, las y los

diputados que integramos la Comisión cle Planeación, Ordenamiento Territorial y la GestiÓn

del Agua, concluimos lo siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 145 y 147 de la Ley Orgánìca del Pcder

Legislativo cjel Estado de Jalisco, la Comisión de Planeación, Orcjenarniento Territorial y del

Celt¡On delAgua, sometemos a la elevada consideración de los diputados integrantes de esta

Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de:

Dictamen de ley que adiciona el inciso p) al artículo 6 de la Ley que Crea el Organismo
público Descentralizaclo del Poder Ejecutivo denominado Sistema lntermunicipal de

los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado.

ARTíCULO útUlCO. Se adiclonan los incisos m) y q) al artículo 6 de la Ley que Grea el

Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denorninado Sisterna

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, para quedar corno

sigue:

Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado

Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado.

Artículo 6'. La Junta de Gobierno estará integrada por:

lall (.)

lll. Represei-rtantes de los Municipios, Dependencias de Gobierno Estat:ri, cle ias

organizaciones vecinales, Universidades y Organismos empresariales de !a fortrla siç¡uiertte:

a) al)( )

m) un representante de la secretaría de Gestión Integral del Agua;
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n) Un representante de asociaciones vecinales que será el Presiclente de la Asamblea Gerrerai

de las asociaciones de vecinos del Municipio con mayor registro Ce usuarios del área

metropolitana de Guadalajara;

o) Un representante de la universidad de mayor matricula;

p) Un representante del Consejo de Cámaras lndustriales de Jalisco, A'C'y

q) Un representante designado por cada uno de los dos sindicatos legaltnente

reconoc¡dos que representen a la mayoría de los agremiados que operen dentrr: del

organ!smo, conforme a la normativa laboral vigente.

TRANSITORIOS

pRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicacrón en el

periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. La ,Junta de Gobierno dei organismo deberá proceder a la incorporaciÓn formai

de los nuevos representantes, dentrc de un plazo de cuarenta y cinco días naturales

postericlres a la entraCa en vigor de este decreto'

ATENTAMENTË

Guadalajara, Jalisco, a 25 de septiembre de 2025

SALA DË SËSIONES DÉL H. CONGRESO DËL ESTADO DE.IALISCO

La Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestlón del Aç¡ua

residenta

Diputada Maria a Casillas Guerrero
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CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAL

La suscrita Mariana Casillas Guerrero en mi carácter de Presidenta de la Comisión de

planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión del Agua, hago constatar que, en la Décima

Tercera Sesión Ordinaria, celebrada de manera telemática el 29 de septiembre de2025 en punto

de las 17:OO horas, se aprobó con modificaciones el Dictamen de la lniciativa de Ley relacionada

con el INFOLEJ 572/LX:V,correspondiente al punto 5.1 del orden del día, con la siguiente votación:

Aprobándose con 04 votos a favor, O en contra y O abstenciones, dando un total de 04

votos.

Se levanta la presente constancia en lostérminos delartículo 132 G de la LeyOrgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para todos los efectos a los que haya lugar'

ATENTAMENTE

Guadalajara Jal 30 de se embre de 2025

Díp. M Guerrero

Presidenta de la Comisión de Planeació
y de la Gestión del

Ordenamiento Territorial

Nombre A favor En contra Abstención Ausencia

Dip. Mariana Casillas

G uerre ro

Dip. Omar Enrique

Cervantes Rivera

Dip. María Candelaria
Ochoa Avalos

X

Dip. Martín Franco

Cuevas

X

Dip. La u ra Ga brie la

Cárdenas Rodríguez

X

Dip Valeria Ávila

G utiérrez

X

ua


